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1. OBJETIVO1. OBJETIVO

Exponer a la opinión pública y a la Gerencia
Adjunta de Regulación Tarifaria del OSINERGMINAdjunta de Regulación Tarifaria del OSINERGMIN,
los fundamentos sobre los cuales se considera
necesario la reconsideración de OSINERGMIN a
los costos propuestos de corte y reconexión.
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2. ANTECEDENTES2. ANTECEDENTES

a) En el año 2007 Ensa participó en la regulación que fijó losa) En el año 2007 Ensa participó en la regulación que fijó los
costos de corte y reconexión, aplicables a los usuarios del
servicio público de electricidad, cuya vigencia es hasta el
31/08/2007, correspondiendo fijarlos nuevamente para el
periodo 01/09/2007 al 31/08/2011.

b) El 11 de Febrero del 2011 Ensa entregó su propuesta deb) El 11 de Febrero del 2011 Ensa entregó su propuesta de
Costos de Corte y reconexión .

c) El día 09 de Setiembre del 2011 Ensa presenta su
Recurso de reconsideración sobre la propuesta de cortes
y reconexiones para el periodo 2011-2015.
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3. RECURSOS DE RECONSIDERACION 3. RECURSOS DE RECONSIDERACION 
PRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTE

3. RECURSOS DE RECONSIDERACION 3. RECURSOS DE RECONSIDERACION 
PRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTE

1. Que el Organismo Regulador reconsidere la evaluación de los
Análisis de Costos Unitarios, a que hace referencia la ResoluciónAnálisis de Costos Unitarios, a que hace referencia la Resolución
OSINERGMIN N° 159-2011-OS/CD, específicamente en lo que
respecta a reconocer como costo el traslado en camioneta para las
actividades de cortes y reconexiones en zonas de media y baja
densidad.densidad.

2. Que el Organismo Regulador reconsidere la evaluación de los
A áli i d C U i i h f i l R l ióAnálisis de Costos Unitarios, a que hace referencia la Resolución
OSINERGMIN N° 159-2011-OS/CD, específicamente en lo que
respecta sincerar el porcentaje asignado a zonas peligrosas en
17.37%, para el reconocimiento del transporte que se debe utilizar

l d ll d l i id d d ien el desarrollo de la actividad de cortes y reconexiones, en
merito a los fundamentos que se expondrán más adelante.
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3. RECURSOS DE RECONSIDERACION 3. RECURSOS DE RECONSIDERACION 
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3. RECURSOS DE RECONSIDERACION 3. RECURSOS DE RECONSIDERACION 
PRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTEPRESENTADO POR ELECTRONORTE

3. Que el Organismo Regulador reconsidere la Resolución
OSINERGMIN N° 159 2011 OS/CD específicamente en lo queOSINERGMIN N° 159-2011-OS/CD, específicamente en lo que
respecta a exigir que la empresa Eléctrica coloque, en cada
oportunidad que realiza el corte ó la reconexión, una etiqueta de
identificación pegada en la cara interior de la tapa delidentificación, pegada en la cara interior de la tapa del
portamedidor, solicitando que quede a facultad de la
concesionaria si se coloca la etiqueta en el interior o exterior de la
tapa de la caja portamedidor, en merito a los fundamentos que setapa de a caja po ta ed do , e e to a os u da e tos que se
detallarán en la presente exposición.
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4.SUSTENTO DE  RECURSO DE 4.SUSTENTO DE  RECURSO DE 
RECONSIDERACION NRECONSIDERACION N°° 11
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RECONSIDERACION NRECONSIDERACION N°° 11RECONSIDERACION NRECONSIDERACION N°° 11RECONSIDERACION NRECONSIDERACION N°° 11

– Es necesario en esta oportunidad lograr transmitir a su representada lap g p
necesidad de que en las zonas de media y baja densidad se considere como
medio de transporte en camioneta para la ejecución de las actividades de corte y
reconexión, considerando que en dichas zonas se encuentra además, de los
suministros dispersos, áreas agrestes de difícil tránsito y acceso, ocasionando
que el personal técnico realice maniobras que incurran en peligro tanto para el
técnico como para el vehículo motorizado, debiendo respetar y cumplir con el
objetivo del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades
Eléctricas – RESESATAE, establecido en el literal a, del artículo 1° de la
Resolución № 161-2007-MEM/DM, que a la letra dice:

“a. Proteger, preservar y mejorar continuamente la integridad psico-física de las
personas que participan en el desarrollo de las actividades eléctricas mediante lapersonas que participan en el desarrollo de las actividades eléctricas, mediante la
identificación, reducción y control de los riesgos, a efecto de minimizar la ocurrencia
de accidentes, incidentes y enfermedades profesionales.”
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• La imposición de la motocicleta como medio de transporte nos llevap p
a incurrir en un mayor porcentaje de posibles accidentes, situación
que no puede ser admitida por la concesionaria, sobre todo si
tenemos en cuenta que existen dentro de nuestra concesión una
gran extensión de zonas ubicadas fuera de la ciudad como songran extensión de zonas ubicadas fuera de la ciudad, como son
centros poblados, pueblos jóvenes, localidades de periferia, etc.

• Así mismo el ente regulador no solamente debe buscar lograr el• Así mismo, el ente regulador no solamente debe buscar lograr el
menor costo posible; sino que, además, no debe dejar de lado
lograr los mejores resultados en el menor tiempo posible; esto
requiere que el personal técnico cuente con las herramientas
adecuadas que permitan un buen desempeño.
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5.SUSTENTO DE  RECURSO DE 5.SUSTENTO DE  RECURSO DE 
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L d i ió d OSINERGMIN l t t ti bl d bid• La decisión de OSINERGMIN es completamente cuestionable debido a
que no se sustenta en ningún análisis estadístico que demuestre que el
índice de delincuencia disminuyó del año 2004 al año 2011, siendo la
realidad diferente por todos los hechos documentados por la prensa querealidad diferente por todos los hechos documentados por la prensa que
abarca nuestra zona de concesión.

• El OSINERGMIN no explica de donde salió la cifra de 13.47% como índicep
porcentual de zonas peligrosas dentro de la concesión de la empresa
ELECTRONORTE S.A., vulnerándose nuestro derecho de defensa, en su
manifestación de motivación de resoluciones administrativas.
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Incremento de la Violencia en la Zonac e e to de a o e c a e a o a

Las actividades de corte y reconexión seLas actividades de corte y reconexión se
desarrollan en todas las zonas y sectores de la
zona de concesión, y por razones de trabajo
propias de la actividad y por seguridad van
siempre 2 personas sin embargo OSINERGMIN no

t treconoce este costo.
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áLas agresiones más comunes que se dan durante
el desarrollo de las actividades de corte y
reconexión son las siguientes:reconexión son las siguientes:
– Insultos al personal.

L i t d bj t t d t– Lanzamiento de objetos contundentes.
– Amenaza con arma de fuego

A b d i l d id d– Arrebato de implementos de seguridad
– Secuestro temporal del personal.
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•La delincuencia en la ciudad de Chiclayo se viene 

RECONSIDERACION NRECONSIDERACION N°° 22RECONSIDERACION NRECONSIDERACION N°° 22

incrementando día a día.

•Se requiere mayor cantidad de efectivos policialesSe requiere mayor cantidad de efectivos policiales 
para abarcar las distintas zonas de Chiclayo.

•Se requiere mayor acercamiento a la población•Se requiere mayor acercamiento a la población 
para fortalecer los vínculos con la Policía Nacional 

Lograr el apoyo de entidades publicas y privadas•Lograr el apoyo de entidades publicas y privadas 
para difundir eficientemente las actividades de la 
Policía Nacional
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1. Que, la medida dispuesta por OSINERGMIN, consideramos que no
corresponde que deba tener el carácter impositivo, requiriendo que secorresponde que deba tener el carácter impositivo, requiriendo que se
deje a facultad de la concesionaria si la etiqueta tanto del corte como
de la reconexión sea pegada en la cara anterior o interior de la tapa del
portamedidor. Lo indicado, encuentra sustento válido, en el hecho de
que dicha exigencia implica que el personal técnico dedique un mayor
ti l ti id d d t ió d bi dtiempo en la actividad de corte o reconexión, debiendo
obligatoriamente tomar en consideración para la fijación de costos de
actividades técnicas, el valor “hora-hombre”, que es la unidad de
medida establecida en función del trabajo realizado por un hombre
normal durante una hora; es así que el personal técnico incurriría ennormal durante una hora; es así, que el personal técnico incurriría en
mayor tiempo para realizar sus actividades, consiguiendo que en un
determinado tiempo se realicen menos cortes o reconexiones,
afectando en consecuencia la productividad. Se debe considerar que el
pegar una etiqueta dentro de la caja portamedidor, implica que se

li l h i t di t l t l i drealice con las herramientas correspondientes la apertura y el cierre de
la tapa de una caja portamadidor regulada; sin considerar las tapas
soldadas, en la que obviamente demandaría mayor tiempo para abrir y
cerrarla.
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77. SOLICITUD A GART. SOLICITUD A GART

Q l O i R l d t l- Que el Organismo Regulador acepte los
petitorios expuestos al inicio de la presente
exposición y reconsidere la resolución 159-2011exposición y reconsidere la resolución 159 2011
OS/CD que regula los importes máximos de corte
y reconexión para el periodo 01/09/2011 aly p p / /
31/08/2015
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Muchas GraciasMuchas Gracias
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